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Queridos vecinos, amigos del Carnaval, 
visitantes que os acercáis a disfrutar estos 
días
Tomelloso se prepara para abrir un 
paréntesis  esperado por muchos de 
vosotros: es Carnaval. Un tiempo donde 
la lógica se rinde ante el ingenio y donde 
nuestro pueblo demuestra, una vez más, 
que posee una de las mentes más rápidas, 
agudas e ingeniosas  de toda la región.
Nuestro Carnaval no se entiende sin ese 
particular humor tomellosero: una mezcla 
única de retranca, observación fina y esa 
capacidad tan nuestra de reírnos de todo, 
empezando por nosotros mismos. Es el 
momento de la máscara descarada, de 
esa burla honesta y creativa que busca 
la risa cómplice y el asombro del vecino. 
Como bien supo observar y describir  
García Pavón, en Tomelloso el disfraz no 
es un escondite, sino un altavoz para la 
ironía y el sarcasmo más brillante.
Ese ingenio brilla con luz propia en la 
coordinación de nuestros grupos de amigos 
y peñas. Es admirable ver cómo la unión 
de fuerzas da lugar a puestas en escena 
magistrales. Desde la espectacularidad y 
el prestigio de nuestras peñas Los Canuthi, 

Harúspices y Los Amigos, que son ya 
embajadores de nuestro talento a nivel 
regional y provincial, hasta el grupo más 
pequeño de máscaras callejeras.
Lo que nos hace diferentes es la elección 
de los temas. Mientras otros miran a la 
fantasía, el tomellosero mira a la realidad. 
Nuestros disfraces están pegados a la 
tierra, a la actualidad, a lo que pasa en 
la calle y en el campo; transformamos 
el día a día en una parodia cargada de 
verdad y de una creatividad desbordante. 
Todo ello conviviendo con la ternura de 
nuestro Desfile Infantil, esa joya de Interés 
Turístico Regional que asegura que la 
chispa de nuestra fiesta no se apague 
nunca.
Os invito a tomar las calles con ese 
descaro sano, a coordinar el ingenio con 
vuestros grupos y a demostrar que, en el 
arte de la máscara y la sátira, no hay quien 
gane a Tomelloso. Salgamos a disfrutar de 
nuestra esencia y a celebrar que la vida, 
con una máscara y buena compañía, es 
mucho mejor.

Javier Navarro Muelas
Alcalde de Tomelloso

SALUDA DEL ALCALDE
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Queridos vecinos y visitantes
Cuando las luces de la Navidad se 
apagan, en el Departamento de Festejos 
comenzamos a trabajar con una ilusión 
renovada para dar vida a una de las 
celebraciones más vibrantes de nuestra 
ciudad: el Carnaval de Tomelloso.
Detrás de cada desfile, de cada evento 
en el Palacio del Carnaval y de cada 
novedad, hay meses de planificación, 
esfuerzo y un compromiso firme por ofrecer 
una programación a la altura de lo que 
Tomelloso merece.
Este 2026, bajo el lema “Sueños de 
Carnaval”, hemos diseñado un programa 
pensado para los reyes del carnaval: los 
más pequeños, que podrán disfrutar de 
actividades lúdicas y educativas en el Centro 
Municipal de Juventud, hasta nuestros 
mayores, garantizando que el espíritu de la 
fiesta llegue a cada rincón de nuestro pueblo.
Queremos destacar de forma especial la 
consolidación de nuevas apuestas, como 
la II edición del Concurso de Charangas. 
Este certamen nace con el objetivo de 
llenar nuestras calles de esa música 
en directo, sátira y picaresca que es el 
latido del carnaval. Junto a ello, el rigor y 

la creatividad de nuestras peñas locales 
—Los Amigos, Estudio Danza Lidia 
Gorrachategui, Charanga “Los Primos”, 
Harúspices y Los Canuthi— y la frescura 
de nuestros centros escolares vuelven 
a ser los pilares sobre los que se asienta 
nuestro prestigio regional.
Nada de esto sería posible sin el trabajo 
incansable de los técnicos municipales, 
operarios y servicios de seguridad que 
cuidan cada detalle para que todos vosotros 
solo penséis en elegir el mejor disfraz.
Un carnaval basado en la realidad y la ironía 
tomellosera, donde los grupos de amigos 
coordinan su ingenio para sorprendernos con 
temáticas que solo aquí sabemos interpretar 
con tanta carnavalería tomellosera.
Os invito a participar en cada acto, a llenar 
el Palacio del Carnaval y a disfrutar de la 
hospitalidad de nuestra gente, a quien nos 
visite.
Que el descaro de la máscara callejera y la 
alegría de estos días nos contagien a todos.

Manuel Marquina Blanco
Concejal de Festejos del Ayuntamiento 

de Tomelloso

SALUDA DEL CONCEJAL
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Un espacio para que los más 
pequeños vivan el Carnaval a lo 
grande, combinando juego, música, 
creatividad y expresión artística, 
ofreciendo un entorno lúdico y 
educativo adaptado a las edades y 
características de los participantes.

ACTIVIDADES DE CARNAVAL 
PARA INFANCIA

centrojuventud@aytotomelloso.es
926 52 88 01 , ext. 1470 - 1474

* EDADES: Niños y niñas de 3 a 11 años.
* FECHAS: 16 y 17 de febrero de 2026.
* HORARIO: De 9:00 a 14:00 h.
* LUGAR: Centro Municipal de Juventud.
* PLAZAS: 45.
* �PRECIO: 10 € (10% dto. para familias 

numerosas que acrediten tal condición).

“SUEÑOS DE                  
2026”

Las actividades serán diversas, tales 
como: juegos musicales, torneos de baile 
carnavalero, dinámicas como “Reyes del 
Carnaval”, con juegos cooperativos por 
equipos con pruebas y divertidos retos, 
como carreras de globos, chiste rápido, 
carreras de relevos, la bruja de colores, 
orquesta corporal, etc. y manualidades 
con papel y elaboración de instrumentos 
musicales caseros con materiales 
reciclados, entre otras.

Además, como novedad, este año el 
lunes 16 de febrero terminaremos la 
jornada con una actividad musical 
“sorpresa”, con canciones de temática 
de Carnaval y el martes 17 de febrero 
contaremos con la actuación de la 
charanga “Los Primos”, que animarán 
y pondrán el broche final a nuestro 
carnaval infantil.

INSCRIPCIONES: 
Del 2 al 6 de 
febrero en el 

Centro Municipal de 
Juventud.
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VIERNES 13 DE FEBRERO

 19’30 horas Apertura del Palacio del 
Carnaval.

 19’30 horas PASACALLES de 
las agrupaciones participantes en el II 
Concurso de Charangas.
Salida desde la Plaza de Toros, c/ 
Concordia, Avda. Antonio Huertas, Parque 
de la Constitución, recinto ferial  hasta el 
Palacio del Carnaval.

 21’00 horas Palacio del Carnaval.  
Actuaciones de las agrupaciones 
participantes en el II CONCURSO DE 
CHARANGAS. Entrega de premios a 
continuación.

 23’30 horas Palacio del Carnaval. Dj’ 
Javier Quiralte y Dj’ Donoso

PROGRAMACIÓN

SÁBADO  14 DE FEBRERO
 17’30 horas DESFILE NACIONAL 

DE CARROZAS Y COMPARSAS, con 
salida desde la rotonda sita en Avda. 
Antonio Huertas con Avda. Juan Carlos I, 
Avda. Antonio Huertas hasta Paseo San 
Isidro con c/ Estación.

Se establecen las siguientes Modalidades:
MODALIDAD “COMPARSA”:
Peñas, Asociaciones o Grupos que 
cuenten como mínimo con 20 participantes 
y desfilen sin carroza artística.
MODALIDAD “CARROZA”:	
Peñas, Asociaciones o Grupos que cuenten 
como mínimo con 30 participantes y 
desfilen con una o más carrozas artísticas.

Premios:
MODALIDAD “Comparsa”
• �1er. Premio dotado con 1.500 € 
• �2º. Premio dotado con 1.000 € 
• �3er. Premio dotado con 750 € 
• �4º Premio dotado con 500 €
• �5º Premio dotado con 250 €
MODALIDAD “Carroza”
• �1er. Premio dotado con 3.200 €
• �2º. Premio dotado con 2.200 €
• �3er. Premio dotado con 1.700 €
• �4º Premio dotado con 1.200 €
• �5º Premio dotado con 1.000 €

Podrán consultar las Bases completas 
en www.tomelloso.es y Departamento de 
Servicios Culturales (c/ Independencia, 
32-2ª planta).
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 19’00 horas Apertura del Palacio del 
Carnaval.

 22’00 horas Palacio del Carnaval. 
Entrega de Premios del Desfile Nacional 
de Carrozas y Comparsas.

 00’30 horas Palacio del Carnaval. 
Actuación de la Orquesta CENTRO.

 04’00 horasPalacio del Carnaval. Dj’ 
Donoso y Dj’ Adri Lozano.

DOMINGO 15 DE FEBRERO
 12’00 horas XXXIX DESFILE 

ESCOLAR DE CARNAVAL, declarado de 
Interés Turístico Regional.
Salida de las Comparsas Escolares desde 
la Avda. Don Antonio Huertas (rotonda c/ 
Doña Crisanta) hasta el cruce con el Paseo 
San Isidro.

A.M.P.A. ALMIRANTE TOPETE CHARLESTON TOPETERO

A.M.P.A. SAN ISIDRO BOXEADORES

A.M.PA.“LAS HUERTAS”CARMELO CORTÉS CARMELITOS GALÁCTICOS

A.M.P.A. SAN ANTONIO UN PASEO POR VENECIA

A.M.P.A. “EL OBRERO” FELIX GRANDE FIESTA TIROLESA

A.M.P.A. JOSÉ MARÍA DEL MORAL ESQUIMALES

A.M.P.A. SAN JOSÉ DE CALASANZ LA LEYENDA DEL SAMURAI

A.M.P.A. VIRGEN DE LAS VIÑAS EL MUNDO DEL CINE

A.M.P.A. SANTO TOMÁS-LA MILAGROSA HÉROES Y VILLANOS

A.M.P.A. DOÑA CRISANTA ÉRASE UNA VEZ

A.M.P.A. PRÍNCIPE DE LOS INGENIOS 
MIGUEL DE CERVANTES FESTIVAL APACHE

A.M.P.A. “LA TINAJA” EMBAJADORES EMBAJAPIRATAS

A.M.P.A.  MATERNIDAD MAGIA
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 18’30 horas CONCURSO LOCAL 
DE MÁSCARA ESPONTÁNEA. 
Concentración de los participantes en el 
Paseo de las Moreras.

 18’30 horas Apertura del Palacio del 
Carnaval.

 20’00 horas Salida del DESFILE 
de los participantes en el CONCURSO 
LOCAL DE MÁSCARA ESPONTÁNEA 
desde el Paseo de las Moreras, c/ 
Concordia, Avda. Antonio Huertas, Parque 
de la Constitución, recinto ferial hasta el 
Palacio del Carnaval.

 21’30 horas Palacio del 
Carnaval. Entrega de Premios 
del Concurso Local de Máscara 
Espontánea.

A continuación Dj’ 
José Carlos.
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El Ayuntamiento de Tomelloso con motivo de la celebración del Carnaval 2026 organiza el 
Concurso Local de Máscara Espontánea, que tendrá lugar el domingo 15 de febrero, y 
que se regirá por las presentes

BASES

PRIMERA.- Podrá participar en el concurso cualquier persona de la localidad mayor de 
16 años, siendo obligatoria la inscripción, que se realizará en el Departamento de Servicios 
Culturales, c/ Independencia, 32 – 2ª planta, hasta las 12´00 horas del viernes 13 de febrero.
Los participantes entre 16 y 18 años, deberán adjuntar en la inscripción, el permiso de la 
madre, padre o tutor legal. En el momento de la inscripción se deberá aportar relación de 
participantes, que incluirá nombre, apellidos y dni.
SEGUNDA.- Se otorgarán 5 premios Categoría Individual, 5 premios Categoría 
Pareja y 6 premios Categoría de Grupo, según la siguiente consideración: originalidad, 
caracterización, simpatía, disfraz más original, etc.
Podrán optar a premio en la Categoría de Grupo, aquellos que se inscriban en el concurso 
en dicha categoría y se compongan de  3 componentes en adelante.
TERCERA.- Se establecen los siguientes PREMIOS:

CUARTA.- Para optar a premio, las máscaras deberán concentrarse obligatoriamente 
en el Paseo de las Moreras a las 18’30 horas.  
A las 20’00 horas dará comienzo el Desfile por el siguiente recorrido: Plaza de Toros, 
c/ Concordia, Avda. Antonio Huertas, Parque de la Constitución, recinto ferial hasta el 
Palacio del Carnaval.

BASES del Concurso Local 
de Máscara Espontánea

Categoría Categoría Categoría
INDIVIDUAL PAREJA GRUPO

1º 150 € 1º 200 € 1º 450 €
2º 130 € 2º 170 € 2º 300 €
3º 110 € 3º 150 € 3º 275 €
4º 90 € 4º 130 € 4º 240 €
5º 50 €  5º 100 € 5º 190 €

6º 150 €
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No optarán a premio, aquellos participantes que no respeten el horario marcado y se 
incorporen más tarde al desfile.
Así mismo, los participantes deberán llevar el número de orden que se les entregará en el 
momento de la inscripción.
El Ayuntamiento, por causas justificadas, podrá modificar el desfile y/o itinerario, siendo 
comunicado este hecho a los participantes con antelación suficiente para su correcta 
organización.
QUINTA.- La entrega de premios se hará en el Palacio del Carnaval (Estadio Municipal 
Paco Gálvez), a partir de las 21’30 horas del domingo 15 de febrero.
No estar presente en el momento de la entrega supondrá la pérdida del Premio conseguido.
Los importes de los premios se abonarán mediante transferencia bancaria.
SEXTA.- No estará permitido el uso de vehículos o cualquier elemento a motor.
SÉPTIMA.- No se valorarán los elementos móviles que no estén debidamente inscritos 
en la hoja de inscripción.
OCTAVA.- El Jurado estará formado por distintas personas relacionadas con el mundo 
de la moda, el arte, la estética, etc.
NOVENA.- El fallo del Jurado será inapelable, pudiendo dejar desierto algún premio, si 
así lo consideran los miembros del mismo.
DÉCIMA.- La participación en este Concurso supone la aceptación, en su totalidad, de 
las presentes Bases.
UNDÉCIMA.- Protección de datos. 
El Ayuntamiento de Tomelloso, como 
responsable del tratamiento, le informa que 
trata los datos de carácter personal facilitados 
por usted para gestionar su solicitud de 
participación en el citado concurso.
Tiene usted el derecho a acceso, 
rectificación, supresión y oposición de 
los datos, así como otros derechos, que 
puede ejercer dirigiéndose a la dirección del 
Ayuntamiento en Plaza de España, 1, CP 
13700 Tomelloso (Ciudad Real) o bien a la 
siguiente dirección de correo electrónico 
lopdgdd@aytotomelloso.es.
Puede acceder a más información adicional 
en la política de privacidad de la sede 
electrónica en la dirección  https://sede.
tomelloso.es/. Igualmente tendrá derecho 
a formular una queja o reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos 
(www.agpd.es) en caso de que sienta 
vulnerados sus derechos en lo concerniente 
a la protección de sus datos personales.
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Lunes 16 de FEBRERO
17’30 horas GRAN DESFILE DE PEÑAS 
LOCALES:

Charanga “Los Primos”, Asociación 
Estudio Danza Lidia Gorrachategui,
Peña “Los Amigos”, Peña “Harúspices” 
y Peña “Los Canuthi”.
Las asociaciones, peñas y comparsas 
locales, tendrán el siguiente recorrido: 
Salida desde la rotonda sita en Avda. 
Antonio Huertas con Avda. Juan Carlos I, 
Avda. Antonio Huertas hasta Paseo San 
Isidro con c/ Estación.
19’00 horas Apertura del Palacio del 
Carnaval.
23’00 horas Palacio del 
Carnaval. Dj’ Toledo

Martes 17 de  FEBRERO
21’00 horas Palacio del Carnaval. BIBI 
MALONE presenta su espectáculo  
CARNAVAL, TE QUIERO 2, con Yeray y 
las coreografías de Positive Dance.
Entrada libre hasta completar aforo.
Apertura de puertas a las 20’00 horas.

Miércoles  18 de FEBRERO
18’30 horas Desfile del V CONCURSO 
LOCAL DEL ENTIERRO DE LA SARDINA.
Concentración de los participantes en el 
Paseo de las Moreras, frente a la Plaza de 
Toros, a las 18’00 horas.
Recorrido: c/ Concordia, Avda. Don Antonio 
Huertas, c/ Angel Luis Cabañas a Recinto 
Ferial
A la finalización  del Desfile se procederá a la 
quema de todas las sardinas participantes.
Entrega de premios.
A continuación se realizará la tradicional 
PARRILLADA POPULAR DE SARDINAS

Sardina + pan + zurra  =  1 euro
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V CONCURSO LOCAL DEL 
ENTIERRO DE LA SARDINA
El Ayuntamiento de Tomelloso con motivo de la celebración del Carnaval 2026 organiza 
el V Concurso Local del Entierro de la Sardina, que tendrá lugar el miercoles 18 de 
febrero, y que se regirá por las presentes

BASES
PRIMERA.- Podrá participar en el 
concurso cualquier persona de la localidad 
mayor de 16 años, asociación o colectivo, 
siendo obligatoria la inscripción, que se 
realizará en el Departamento de Servicios 
Culturales, c/ Independencia, 32 –  2ª 
planta, hasta las 14’00  horas del martes  
17  de febrero.
Si alguno de los grupos participantes fuera  
AMPA o cualquier otro colectivo infantil, 
éste deberá ir representado por un mayor 
de edad que dará consentimiento a la 
participación de los mismos y acompañará 
al grupo en todo momento.
En el momento de la inscripción se deberá 
aportar relación de participantes, que 
incluirá nombre, apellidos y dni.

SEGUNDA.- Se otorgarán un total de 
6 premios en categoría de GRUPO, que 
deberán estar compuestos  como mínimo 
por 15 participantes.

1er Premio: 500 €
2º   Premio: 450 €
3er Premio: 400 €
4º Premio: 350 €
5º Premio: 300 €
6º Premio: 250 €

TERCERA.- Cada grupo participante 
deberá ir debidamente caracterizado y 
vestido, según la temática de este desfile 

y con el acompañamiento de una sardina 
construida a tal efecto, porteada en todo 
momento del recorrido en estructura de 
fácil manejo y que será quemada al final 
del recorrido.
La técnica y el procedimiento de ejecución 
serán libres, siendo las dimensiones de la 
sardina no inferior a un metro ni superior a 
cuatro metros de largo, con el gracejo de 
la estética y formas al uso del carnaval.

CUARTA.- Para optar a premio, 
los grupos deberán concentrarse 
obligatoriamente en el Paseo de las 
Moreras  (zona frente a la Plaza de Toros) 
a las 18.00 horas.
A las 18.30 horas dará comienzo el Desfile 
por el siguiente recorrido:  c/ Concordia, 
Avda. Don Antonio Huertas, c/ Angel 
Luis Cabañas  y Recinto Ferial, donde se 
procederá a la quema de todas las sardinas 
participantes en el concurso.
No optarán a premio, aquellos participantes 
que no respeten el horario marcado y 
se incorporen más tarde al desfile. Así 
mismo, los participantes deberán llevar el 
número de orden que se les entregará en 
el momento de la inscripción.
El Ayuntamiento, por causas justificadas, 
podrá modificar el desfile y/o itinerario, 
siendo comunicado este hecho a los 
participantes con antelación suficiente para 
su correcta organización.
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QUINTA.- No estará permitido el uso de 
vehículos o cualquier elemento a motor.

SEXTA.- La entrega de premios se hará en 
el recinto ferial después de la quema de las 
sardinas, el mismo día 18 de febrero.  No 
estar presente en el momento de la entrega 
supondrá la pérdida del premio conseguido.
Los importes de los premios se abonarán 
mediante transferencia bancaria.

SÉPTIMA.- El Jurado estará formado 
por distintas personas relacionadas con 
el mundo de la moda, el arte, la estética, 
etc. El fallo del Jurado será inapelable, 
pudiendo dejar desierto algún premio, si 
así lo consideran los miembros del mismo.

OCTAVA.- La participación en este 
Concurso supone la aceptación, en su 
totalidad, de las presentes Bases.

NOVENA.- Protección de datos. 
El Ayuntamiento de Tomelloso, como 
responsable del tratamiento, le informa que 
trata los datos de carácter personal facilitados 
por usted para gestionar su solicitud de 
participación en el citado concurso.
Tiene usted el derecho a acceso, 
rectificación, supresión y oposición de 
los datos, así como otros derechos, que 
puede ejercer dirigiéndose a la dirección del 
Ayuntamiento en Plaza de España, 1, CP 
13700 Tomelloso (Ciudad Real) o bien a 
la siguiente dirección de correo electrónico 
lopdgdd@aytotomelloso.es.
Puede acceder a más información adicional en 
la política de privacidad de la sede electrónica 
en la dirección  https://sede.tomelloso.es/.
Igualmente tendrá derecho a formular 
una queja o reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (www.
agpd.es) en caso de que sienta vulnerados 
sus derechos en lo concerniente a la 
protección de sus datos personales.
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EMPRESAS COLABORADORAS:

El Palacio del Carnaval  estará ubicado
en la Carpa instalada en el Estadio Muni-
cipal de Fútbol Paco Gálvez
(acceso por recinto ferial)
La entrada al mismo será GRATUITA.

Fotos: Departamento de Prensa y Asocia-
ciones

Producción editorial:

PORTADA: Ganador  del Concurso del 
Cartel anunciador del Carnaval 2026:
D. IÑAKI FERNÁNDEZ ITURMENDI

Edita: AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

DEPÓSITO LEGAL CR - 45-2026
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